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Higiene y Sanidad Veterinaria

Habiéndose presentado la epi
zootia de agalaxia contagiosa, co
nocida vulgarmente con el nombre 
de agalaxia, en el ganado de la 
especie ovina, existente en el tér
mino municipal de Sotillo de la Ri
bera, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, cap. XII, titulo II del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. Es
tado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca de D. Pedro 
Calvo Miguel, señalándose como 
zona infecta Sotillo de la Ribera, 
como zona sospechosa el término 
municipal de Sotillo de la Ribera 
y como zona de inmunización la 
infecta y sospechosa.

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el cap. XXXVI del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los gana
dos enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio de Gana
dería, se amplían a vacunación 
preventiva obligatoria del censo 
ovino.

Burgos, a 5 de mayo de 1983. — 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

DIPUTACION PROVIMCIAL
Sección de Personal

Esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión extraordinaria cele
brada el día 23 de abril de mil no
vecientos ochenta y tres, adoptó el 
siguiente acuerdo:

«Ante las circunstancias que se 
han creado en las Secciones de Cul
tura y Deportes, se estima preciso 
dotarlas de una plaza de Técnico que 
se encargue de la tramitación de los 
expedientes relacionados con ambas 
Secciones, pero en atención princi
palmente a sus excepcionales carac
terísticas, la Diputación, de confor
midad con las Comisiones de Cul
tura y Gobierno, respectivamente, 
acuerda:

1. ° Crear en Plantilla una plaza 
de Técnico de Administración Espe
cial por transformación de otra de 
Administración General, y ' aprobar 
las Bases redactadas para cubrirla, 
mediante el procedimiento de Con
curso-oposición, dotando a esta pla
za de coeficiente 5 y nivel de pro
porcionalidad 10.

2. ° Dar cuenta de esta resolu
ción, por significar modificación de 
Plantilla, al Gobernador Civil, con
forme a lo dispuesto en el art. 5.° 
de la Ley 40/81, y publicarla pos
teriormente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a los fines del ar
tículo 13 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local».

Lo que tengo el honor de trasla
dar a V. E., a los indicados efectos, 
rogando ordene la inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 5 de mayo de 1983.—El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dispues

to por la Superioridad el Presidente 
de esta Excma. Diputación, de con
formidad con el Representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, resolvió por Decreto de 
esta fecha, que los precios a los 
que han de aplicarse los artículos 
de suministro facilitados a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil, 
por los Ayuntamientos durante el 
mes de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres, sean los siguientes:

— Ración de pan 500 gramos: 
35,83 pesetas.

—- Ración de pan 400 gramos: 
29,05 pesetas.

— Ración de cebada de 4 kilogra
mos, 68,88 pesetas.

— Ración de paja corta de 6 ki
logramos, 34,62 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, 
9,66 pesetas.

— El kilogramo de carbón, 15,60 
pesetas.

— El kilogramo de leña, 4,43 pe
setas.

— El kilogramo de aceite, 176,01 
pesetas.

—- El litro de petróleo, 17,56 pese
tas.

Burgos, 6 de mayo de 1983. — El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.
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Administración de Rentas -y 
Exacciones

Aprobado por esta Diputación 
Provincial, en sesión celebrada el 
día 23 de abril de 1983, el Padrón de 
Canon, correspondiente al presen
te ejercicio de 1983, conforme es
tablece la regla 2.» del articulo 12 
de la vigente Ordenanza Fiscal nú
mero 4, que regula la percepción de 
la «Tasa por aprovechamientos es
peciales en carreteras y caminos 
vecinales», con carácter permanen
te, se expone al público, en el ta
blón de anuncios de esta Corpora
ción, por término de quince dias 
hábiles, para que puedan formu
larse las reclamaciones pertinentes, 
por los contribuyentes que puedan 
considerarse lesivos con su inclu
sión en el mismo.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para general co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 18 de abril de 1983. — 
El Presidente, Francisco Monto- 

ya Ramos.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Femando Martín-Ambiela, Se

cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Terri
torial de Burgos.

Hago saber: Que en el rollo de 
sala núm. 656 de 1980, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor li
teral siguiente:

«Sentencia núm. 175. — En la 
ciudad de Burgos, a ocho de abril 
de mil novecientos ochenta y tres, 
limo, señor Presidente, D. José 
Luis Olías Grinda. — limos, seño
res Magistrados, D. Juan Sancho 
Fraile. — D. Benito Corvo Apari
cio.

La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio ejecutivo, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos- de Burgos, seguidos entre 
partes, de una, como demandante- 
apelada Compañía Mercantil 
«Eiectrofil Vascongada, S. A.», do
miciliada en Bilbao, que no ha com 
parecido en esta instancia, por lo 

que en cuanto ella, se han enten
dido las diligencias en los estrados 
del Tribunal, y de otra, como de
mandada-apelante, Compañía Mer
cantil «Blowtherm Española, S. A.», 
domiciliada en Burgos, que ha es
tado representada en esta instan
cia por el Procurador D. Juan Co
bo de Guzmán Ayllón y defendida 
por el Letrado D. Guillermo Diez 
Pardo, sobre reclamación de can
tidad; autos que penden ante esta 
Sala, en virtud de recurso de ape
lación interpuesto contra la sen
tencia que, con fecha ocho de sep
tiembre de mil novecientos ochen
ta dictó el señor Juez de Primera 
Instancia núm. dos de Burgos.

Fallamos: Que desestimando el 
recurso de apelación, debemos con
firmar y confirmamos íntegramen
te la sentencia recurrida, a que el 
presente rollo se contrae, sin hacer 
expresa condena en las. costas pro
cesales, causadas en esta segunda 
instancia a ninguna de las partes. 
Así, por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al 
litigante no comparecido en esta 
instancia en la forma prevenida 
por la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José Luis Olías Grinda. — 
Juan Sancho Fraile.— Benito Cor
vo Aparicio. — Rubricados.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado, extiendo y 
firmo el presente en Burgos, a 
veintisiete de abril de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Se
cretario, Femando Martín Am
biela.

2476.-4.810,00

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo dispues.- 

to en el Decreto de 19 de junio de 
1969, se anuncia concurso para la 
provisión de los cargos de la Justi
cia de Paz: Juez de Paz Sustituto 
de Huerta de Arriba (Salas de los 
Infantes).

Los que aspiren a desempeñarlos 
pueden solicitarlo del Excmo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia Te
rritorial, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza del Estado de 25 pesetas y 
otra de 375 pesetas de la Mutuali

dad Judicial, que se presentará en 
la Secretaria del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Salas 
de los Infantes, acompañando los 
documentos, ordenados en el Decre
to Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenientes.

Burgos, a 29 de abril de 1983. — 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
Don José Luis López-Muñiz Goñi, 

Magistrado-Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo con el núm. 325 de 1981, a 
instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, representa
da por la Procurador Sra. Mañe
ro Barriuso, contra «Luminosos 
Dor, S. L.», don Javier Hervás In
fante y don Ignacio Coronado Ruiz, 
sobre reclamación de cantidad, en 
los que se dictó sentencia, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veinte de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.

Vistos por el limo. Sr. D. José 
Luis López-Muñiz Goñi, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de este par
tido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procurador do
ña Mercedes Mañero Barriuso, y 
defendida por el Letrado D. Fer
nando Dancausa Treviño, contra 
«Luminosos Dor, S. L.», don Javier 
Hervás Infante, vecino de Madrid 
y don Ignacio Coronado Ruiz, de 
Burgos, declarado en rebeldía y 
versando la presente litis sobre re
clamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada contra los bienes, de «Lumi
nosos Dor, S. L.», don Javier Her
vás Infante y don Ignacio Corona
do Ruiz, solidariamente, hasta ha
cer pago a la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, de la cantidad 
de dos millones novecientas ochen
ta y cuatro mil setecientas ochen
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ta y nueve pesetas, importe del 
principal reclamado, más los inte
reses legales correspondientes has
ta el completo pago, condenando al 
deudor al pago de las costas cau
sadas y que se causen.

Así, por esta mi sentencia, que de 
no solicitarse la notificación en 
persona al deudor-rebelde, dentro 
del término legal, lo será en la for
ma prevista por la Ley, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado, 
José Luis López Muñiz. Rubricado. 
Fue publicada en el día de su fe
cha. — Firmado, Ramón A. Ga
llardo. Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito.

Y para que conste, surta sus 
efectos, y sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, en igno
rado paradero, «Luminosos Dor, 
S. L.», don Javier Hervás Infante 
y don Ignacio Coronado Ruiz, ex
pido y firmo el presente en Bur
gos, a veintinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José Luis López Muñiz Goñi.

2443.-4.890,00

Cédula, .de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado núme
ro uno de Burgos y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos de mayor cuantía número 
206/83, seguidos a instancia del 
Banco de Madrid, S. A., represen
tado por el Procurador señor Gu
tiérrez Moliner, contra «Mural, 
Sociedad Anónima», con domicilio 
que tuvo en Burgos, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, por medio de la pre
sente se emplaza a dicha deman
dada «Mural, S. A.», en la persona 
de su legal representante, a fin de 
que dentro de los nueve días si
guientes a su publicación, compa
rezcan en los autos, personándose 
en legal forma, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Se hace constar que las copias 
de demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado donde 
podrá hacerse cargo de las mismas 
en días horas hábiles.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en legal forma a 

la referida demandada «Mural, So
ciedad Anónima», por ignorarse su 
actual paradero, expido y firmo la 
presente en Burgos, a treinta de 
abril de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario (ilegible).

2477.-2.480,09

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. dos de la ciudad 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y bajo1 el núm. 265 de 1983, se 
sigue expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña 
Elisa Lozano García, hija de Juan 
y de María, nacida en Mansilla 
(Burgos), el 30 de noviembre de 
1916, sin dejar descientes ni as
cendientes y como más próximos 
parientes a sus hermanos de doble 
vínculo doña Adela, don Félix, do
ña Emilia, doña Francisca, don 
Victorino, doña Florentina y don 
José Lozano García, que reclaman 
la herencia del causante, que fa
lleció sin haber otorgado testa
mento.

Y en su virtud, se anuncia *la 
muerte sin testar de la causante 
doña Elisa Lozano García y los 
nombres y grados de parentesco 
de los que reclaman la herencia, 
y por medio del presente se llama 
a los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamar
lo dentro de los treinta días si
guientes.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José Luis López- 
Muñiz Goñi. —- El Secretario (ile
gible).

2489.-2.250,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, acci
dental Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos.
Hago saber: Que, en providencia 

de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 140 bis-82, 
promovidos por Financiera Burga
lesa, S. A., contra doña María del 
Perpetuo Socorro González García, 

he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
plazo de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento de 
la tasación, los bienes embargados 
a la parte demandada que al final 
se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 21 
de junio próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1° Que para tomar parte deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por cien
to del tipo que sirve de base para 
esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. " Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo indicado, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, siempre que 
se indique en el mismo acto.

3. ° Que las fincas salen a subas
ta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad y que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas sitas en Humada:
1. Tierra a Pacinal, de 24 áreas, 

polígono 9, parcela 79, linda Norte, 
María Cruz Arroyo; Sur, Epifanio 
Fuente; Este, Alipio Pérez, y Oeste, 
camino. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villadiego, al to
mo 1.914, libro 47, folio, 128, finca 
8.853, valorada en treinta y cuatro 
mil pesetas,

2. Otra a Soto, de 18 áreas, polí
gono 11, parcela 152, linda Norte, 
Julio Herrero; Sur, Andrés Ramos; 
Este, Epifanio Fuente, y Oeste, Ju
lián García. Inscrita al tomo 1.914, 
folio 47, libro 129, finca 8.854, valo
rada en veinticinco mil pesetas.

3. ° Otra al pueblo, de 36 áreas, 
polígono 8, parcela 31, linda Norte, 
Amánelo Martínez; Sur, Herederos 
de Néctor Ramos; Este, camino, y 
Oeste, Agripina García: Inscrita al 
tomo 1.914, folio 139, libro 47, fin
ca 8.855, valorada en treinta y seis 
mil pesetas.

4. Otra en Balcabao, de 21 áreas, 
polígono 8, parcela 229, linda Nor
te y Este, camino; Sur, Anastasio 
Arce, y Oeste, Andrés Ramos. Ins
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crita al tomo 1.014, libro 47, folio 
31, finca 8.856, valorada en trein
ta y un mil pesetas.

5. Cuarta parte indivisa de una 
casa en el barrio de Abajo de Hu
mada, consta de alto, bajo, banizo 
y corral, mide sesenta metros cua
drados, linda derecha entrando, 
Andrés Ramos; izquierda, Marcial 
Llanillo; espalda, Herederos de De
metrio Martin; frente, calle situa
da; en estado de ruina. Inscrita al 
tomo 1.014, libro 47, folio 123, finca 
8.848, valorada en dieciséis mil qui
nientas pesetas.

Dado en Burgos, a treinta de 
abril de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (ilegible).

2576.-5.780,00

MIRANDA DE EBRO
Juzgado de Primera Instancia
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan autos de decla
ración de herederos, abintestato de 
doña María Natividad Zatón y de 
la Torre, hija de Víctor y de An
tonia, natural y domiciliada en 
esta ciudad, que falleció en la mis
ma, sin otorgar testamento, el día 
9 de enero de 1983, en estado de 
viuda de don Jesús Peña Pardo.

Reclama la herencia su herma
no de doble vínculo don Joaquín 
Zatón y de la Torre, y se llama por 
medio del presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan a reclamar
lo en este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintinueve de abril de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Juez, 
José Ramón Alonso Ochoa. — El 
Secretario (ilegible).

2481.-2.010,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria
Ruiz Ruiz, Jesús, de 43 años de 

edad, soltero, Cámara cinema
tógrafo, hijo de Angel y de Julia, 
natural de Villusto (Burgos) y ve
cino de San Julia de Loria (Ando

rra), Avda. Virgen Canoli, núm. 10, 
si bien dejó domicilio, en Guada- 
lajara, calle José Antonio, núme
ro 10-1.°, aunque actualmente se 
desconoce su paradero, encartado 
en las diligencias de la Ley 10/80, 
número 45 de 1983, seguido por es
tafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Aranda de Duero, al 
objeto de constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Aranda de Duero, a 27 de abril de 
1983. — El Juez de Instrucción (ile
gible).

HHlD!eiO5 OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes;

Número 165/83, interpuesto por 
M APERE, Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo, de Majadahon- 
da, contra resolución del T. E. A. 
de Burgos, de 17-1-83, fallo 54, 
desestimando reclamación sobre 
liquidaciones giradas por el Ayun
tamiento de Burgos, ejercicios 1980 
y 1981, por impuesto de radicación.

—OoO—

Número 142/83, interpuesto por 
don Emilio Bustamante González, 
representado por el Procurador 
D. Julián Echevarrieta Miguel, con
tra acuerdos de la Comisión Mu
nicipal Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos de 
22 de diciembre de 1982 y 23 de 
febrero de 1983, éste resolutorio 
del de reposición contra el prime
ro citado, por los que se deniega 
licencia para legalizar un pabellón 
prefabricado destinado a comedor 
y se ordena el derribo del mismo, 
en el Paseo de los Pisones, núme
ro 47 de esta capital.

Número 152/83, interpuesto por 
don Segisfredo Muñoz Medrano. 
representado por el Procurador don 
Francisco-Javier Prieto Sáez, con

tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, de fecha 
28 de enero de 1983, que desestima 
el recurso de reposición formulado 
contra otro acuerdo de la misma 
Corporación de fecha 28 de diciem
bre de 1982, relativo a aprovecha
mientos forestales.

—OoO—

Número 134/83, interpuesto por 
el Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, representado por el Procura
dor den Julián de Echevarrieta 
Miguel, contra acuerdo del Tribu
nal E' conómic o-Administrativo 
Provincial de Burgos, de fecha 23 
de marzo de 1983, que estima las 
reclamaciones acumuladas 308 y 
415 de 1931, interpuestas por la 
Cía. Telefónica Nacional de Espa
ña, contra liquidaciones giradas 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, en concepto de tasa de 
licencia de obras.

—OoO—

Número 138/83, interpuesto por 
la Cía. «Inmobiliaria El Soto de 
Castañares», representada por el 
Procurador doña Concepción Alva- 
rez Omaña, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, de fecha 25 de enero de 
1983, que desestima el recurso in
terpuesto por la Cía. recurrente 
contra otra resolución de la Direc
ción Provincial de Obras Públicas 
y Urbanismo de Burgos, de fecha 
17 de junio de 1982, sobre nulidad 
del procedimiento expropiatorio 
motivado por la construcción de la 
carretera de circunvalación de 
Burgos, conexión CN-1 y la A-l.

—OoO—

Número 148 de 1983, interpuesto 
por la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, representada por la 
Procurador doña María Mercedes 
Mañero Barriuso, contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Burgos, 
564/81, interpuesta por la citada 
dictada con fecha 17 de enero de 
1983, en la reclamación número 
entidad recurrente, contra liquida
ciones por el Impuesto de Radica
ción, giradas por el Excmo. Ayun
tamiento de Burgos.

—OoO—
Número 155/83, interpuesto por 

Andrés Carmelo Cobo Hortelano, 
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de Madrid, por denegación pre
sunta de petición formulada pór 
el solicitante; y su mora, ante el 
Ayuntamiento de La Horra, sobre 
suspensión de obras y demolición, 
en C/. General Mola, núm. 4, de 
dicha localidad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan comparecer si les conviniere, 
según lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Burgos, 28 de abril de 1983. — El 
Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

BPUJiTfíJYIIEHTO DE BURGOS
Por D. José Miguel Tomé Sedaño 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
Venta de Pescados al por menor 
en la calle Calvario, núm. 18, bajo, 
expediente 186/83.

Para, dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
haya de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
Plazo.

Burgos, 29 de abril de 1983. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

2655—1.730,00

Junta Vecinal de Rioparaíso
Aprobado por esta Junta Admi

nistrativa el proyecto para insta

lación del alumbrado público re
dactado por D. Miguel Angel Amo 
Presa, por un importe de 501.822 
pesetas, queda expuesto al públi
co por plazo de quince días en la 
Casa de esta Junta Vecinal, a fin 
de que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen pertinen
tes.

Rioparaíso, 28 de abril de 1983. — 
El Presidente de la Junta, Dalma- 
cio Mediavilla.

Ayuntamiento de Boyales de 
Roa

Hago saber: Que acordado por la 
Corporación de mi Presidencia la 
realización de la Memoria Valorada 
de «pavimentación de varias calles 
en Boyales de Roa», mediante la 
aplicación de contribuciones, espe
ciales a las personas especialmente 
beneficiadas por las mismas, y fi
nalizando el expediente de aplica
ción, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 33, número 5, 
le las Normas provisionales apro
badas por el Real-Decreto núme
ro 3250/1976, de 30 de diciembre, se 
expone al público dicho expediente, 
a los efectos de que, en el plazo de 
quince dias, al en que aparezca este 
edicto publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, los posi
bles afectados puedan solicitar la 
constitución de la Asociación admi
nistrativa de contribuyentes.

La constitución de la Asocia
ción sesá procedente, según el ar
tículo 35-1 de las Normas cuando 
en el citado, plazo haya sido soli
citada por la mayoría de contribu
yentes, que a su vez representen 
los dos tercios de la propiedad afec
tada.

En Boyales de Roa, a veintiocho 
de abril de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de Cubillejo de 
Lara

Aprobada por esta Junta Vecinal 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día tres de abril en curso, la Me
moria valorada redactada por el 
Arquitecto D. José Manuel Alarcia 
López, para las obras de repara
ción y acondicionamiento de la Ca
sa del Pueblo de esta localidad, por 
1.787.812 ptas. queda expuesta al 

público en la Secretaria de esta 
Junta durante el plazo de 15 días a 
fin de que durante los mismos pue
da ser examinada libremente por 
cuantas personas interesadas lo de
seen y presentar las reclamaciones 
u observaciones que se consideren 
justas bien entendido que pasado, 
que sea dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Cubillejo de Lara, 20 de abril de 
1983. — El Presidente (ilegible).

Entidad Local Menor de 
Pedrosa de Tobalina

En virtud de lo preceptuado en 
el art. 19.dos de la Ley 40/81, de 28 
de octubre, al no haber sido presen
tada reclamación alguna durante el 
período legal de exposición públi
ca, ha quedado elevado a definitivo 
el acuerdo de las Juntas Vecinales 
de Pedrosa y La Orden de Tobalina, 
de fecha 22 de diciembre de 1982, 
por el que se aprobó la Ordenanza 
Fiscal del Servicio de Recogida Do
miciliadla de Basuras, que será 
aplicable en la jurisdicción de am
bas Juntas Vecinales a partir del 
día primero de enero de 1983, y cu
yas tarifas son las siguientes:

— Viviendas familiares, 142 pe
setas mes.

—- Bares, tiendas, comercios, hos
tales y similares, 213 pesetas mes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, cumpliendo así 
lo establecido en el art. 20.1 de la 
Ley 40/81.

En Pedrosa de Tobalina, a vein
tiséis de abril de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Alcalde Pedá
neo (ilegible).

Ayuntamiento de Pedrosa del 
Príncipe

Formados los correspondientes 
padrones de contribuyentes por los 
impuestos sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica, ro
daje y arrastre de vehículos por la 
vía pública municipal accionados 
por ganados y tractores, tránsito 
de animales domésticos por la vía 
pública y tenencia y censo de pe
rros, este último para la Campaña 
de Vacunación Antirrábica, todos 
ellos para el ejercicio de 1983, que
dan expuestos los mismos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales podrán ser examinados y 
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presentar las reclamaciones que 
se crean oportunas.

Pedrosa del Príncipe, a 29 de 
abril de 1983. — El Alcalde-Presi
dente, Agustín Arenas Escribano.

Ayuntamiento de 
Villansandino

Aprobada por este Ayuntamien
to la Memoria Valorada, para las 
obras de pavimentación de calles 
de esta villa, redactada por el In
geniero Técnico D. Luis Delgado 
Oviedo, por un importe de pesetas, 
1.511.440, se expone al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes.

Villasandino, a 29 de abril de 
1983. — El Alcalde, Teodardo Maes
tro.

Ayuntamiento de Sordilios
Aprobada por este Ayuntamien

to la Memoria Valorada de las 
obras de pavimentación de varias 
calles de esta localidad, redactada 
por el Ingeniero Técnico don José 
Gonzalo Herrera Cubillo, del Mi
nisterio de Obras Públicas, con un 
importe de ejecución de pesetas, 
dos millones, queda expuesta al pú
blico, por término de treinta días 
durante los cuales podrá ser libre
mente examinada en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y presentar 
contra su aprobación las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Sordilios, 26 de abril de 1983. — 
El Alaclde (ilegible).

Junta Administrativa de 
Huyales del Agua

Aprobada por esta Junta la Me
moria Valorada de las obras de pa
vimentación parcial del casco urba
no de esta población, redactado por 
el Ingeniero Técnico de O. P. don 
José Manuel Lorente Ruiz, por un 
importe de 2.553.209 pesetas, que
da de manifiesto por término de 
treinta días a fin de que por cuan
tos lo deseen puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen jus
tas, ante esta Junta Vecinal, advir
tiéndose que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Ruyales, 2 de mayo de 1983. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

A los efectos del art. 30 del Re
glamento del 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que por D. Ju
lio Castresana Arce se ha solicita
do Ucencia para adaptación de un 
local destinado a pastelería y 
obrador en lonja sita en Plaza 
Juan de Salazar de esta ciudad.

Lo que se hace público, a fin de 
que en plazo de 10 días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Medina de Pomar, a 28 de abril 
de 1983. El Alcalde, Joaquín Ma
ría Martínez Adúriz.

2485.-1.120,00

Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel

Formado por esta Corporación 
el padrón correspondiente al Im
puesto Municipal de Circulación 
de Vehículos de 1983, se halla ex
puesto al público en esta Secreta
ría, por espacio de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
se estimen justas. Una vez trans
currido el plazo mencionado, no se 
admitirá ninguna, quedando fir
mes las cuotas.

Arauzo de Miel, a 29 de abril de 
1983. — El Alcalde, Felipe Benito.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Por doña Concepción García 
González se solicita a este Ayunta
miento licencia para adaptación de 
un local sito en Barrio de San Mar
tín s/n. y apertura del mismo co
mo Bar.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes.

El expediente se halla en Secre
taría Municipal, pudiendo ser exa
minado por los interesados duran
te horas de oficina en el indicado 
plazo.

Vilviestre del Pinar, 25 de abril 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

2447.-1.610,00

Ayuntamiento de Poza de la 
Sal

Don Antonio Hernández Simón, 
solicita licencia municipal para la 
apertura de un local destinado a 
la instalación y explotación de má
quinas. recreativas y venta de be
bidas exclusivamente gaseosas, en 
un inmueble de su propiedad si
to en la calle La Torre, núm. 10 de 
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido. en la vigente legislación 
sobre actividades molestas, insalu
bres, nocivas, y peligrosas., se hace 
público para que quienes pudieran 
resultar afectados, de algún mo
do por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Poza de la Sal, 26 de abril de 
1983. — El Alcalde-Presidente, Ce
sáreo Padilla Calvo.

2448.-1.410,00

Ayuntamiento de Salas de 
los Infantes

Solicitada la devolución - de la 
fianza definitiva, que constituyó en 
su día D. Alfonso Salas, para res
ponder del concurso de «Monumen
to al Caminero», se hace público en 
cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, 
a fin de que en el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentarse 
las reclamaciones, a que haya lugar.

Salas de los Infantes, a 29 de 
abril de 1983. — El Alcalde, Julián 
Ruiz Molinero.

2449.-1.250,00

Ayuntamiento de 
Torresandino

Esta Corporación Municipal ha 
conocido de las modificaciones y 
rectificaciones hechas a las Ñor- 
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mas Subsidiarias de Planeamiento 
de este término municipal, aproba
das inicialmente el 26 de mayo de 
1982, atendidas las reclamaciones 
que fueron presentadas, en las que 
se han tenido en cuenta la calle 
trazada en la del Ranal a los. Pi- 
cajos y la Avda. de las Escuelas a 
las Eras del Rio, entre otras; como 
también la modificación en la cla
sificación del suelo.

Según dispone el art. 41 en rela
ción con el 40-2 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto vigente de 9 de abril 
de 1976 y demás disposiciones, se 
someten dichos trabajos rectifica
dos de nuevo a Información Pú
blica durante el plazo de un mes 
para que puedan examinarse por 
cuantos lo deseen, en las oficinas 
de este Ayuntamiento y poder for
mular huevas alegaciones o recla
maciones que estimen oportunas 
dentro de mencionado plazo.

Conforme al art. 120 del Re
glamento se hace constar que lo 
acordado afecta a todo el terri
torio comprendido en este término 
municipal.

Torresandino, 29 de abril de 1983. 
El Alcalde, Blas Bombín Gutiérrez.

Ayuntamiento de Mahamud
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955) las Cuentas Gene
rales del Presupuesto de Inversio
nes, con sus. justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1982, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas, personas naturales 
y jurídicas del municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Mahamud, a 30 de abril de 
1983. — El Alcalde, Vicente Al- 
varez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Cimillos 
de Muñó, Arraya de Oca y Ma- 
zuela.

Ayuntamiento de Arandilla
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal, en sesión plenaria celebra
da el día 15 de abril de 1983, por 
el voto favorable de la mayoría ab
soluta legal de los miembros que 
la integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
.artículo 6.2. de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría 
de la entidad, por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados a tenor 
de la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y almi- 
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieran facultad para ello según 
los Estatutos.

3. — Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

En Arandilla, a 18 de abril de 
1983. — El Alcalde, Enrique Ca- 
razo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamiento de Merin- 
dad de Río Ubierna y Estépar.

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de Villarcayo
Don Jesús María de la. Cruz Mar

tínez, Recaudador de Tributos del 
Estado de la Zona de Villarcayo, 
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio, que se 
tramita en la Recaudación de su 
cargo contra Palacio de Miravalles, 
la Hacienda Pública que tiene de
bidamente notificados, fue dicta
da con fecha 11 de agosto de 
1981, la siguiente:

«Providencia: Notificados a Pa
lacio de Miravalles, S. A., los débitos 
conforme al articulo 102 del Re
glamento General de Recaudación 
y habiendo transcurrido el pla
zo de veinticuatro horas sin ha
berlos satisfecho, procédase a la 
traba de los bienes del deudor en 
cantidad suficiente para cubrir el 
principal de la Deuda Tributaria, 
recargos y costas del procedimien
to, observándose en su trámite el 
orden y limitaciones de los artícu
los 109, 110 y 111 del citado Re
glamento».

En cumplimiento de la anterior 
providencia se acuerda proceder al 
embargo del inmueble considera
do como de propiedad de la so
ciedad deudora que seguidamente 
se describe:

Finca heredad en término de 
Quintana, Ayuntamiento de Merin- 
dad de Valdivielso, al sitio de Icedo, 
que mide una hectárea y veinte 
áreas ó 12.000 metros cuadrados. 
Linda Norte, terreno concejil; Sur, 
cauce de Icedo, herederos de Joa
quín de la Iglesia, Juan Martín 
Basterrechea y otros; Este, calle de 
Icedo, y Oeste, camino de la Loma- 
na. Además de los. linderos citados, 
limita por el Norte, Este y Oeste, 
con finca de los herederos de Joa
quín de la Iglesia. Dentro del pe
rímetro de referida finca, existen 
las siguientes edificaciones: a) ca
sa de cuatro pisos en la calle de 
Icedo núm. 4, que mide 20 metros 
y 60 decímetros de longitud; b) ca-
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sa-pajar de dos pisos en la calle 
de Icedo, que mide de frente 11 me
tros y 60 centímetros y de costado 
o fondo 10 metros y 34 centímetros. 
Esta finca se forma por agrupación 
de otras varias.

Sobre la finca resultante, se han 
llevado a cabo unas obras de nue
va planta a expensas de la socie
dad, y con las debidas licencias ad
ministrativas, que se describen asi: 
I») sobre la que fue finca regis- 
tral núm. 7.187: edificio anexo a la 
Casa-Palacio, compuesta de cuatro 
plantas y sótano, con una superfi
cie en planta de 600 metros cua
drados aproximadamente y un to
tal de 2.491 metros cuadrados. 2.°) 
sobre la. que fue finca registra! nú
mero 7.189, dos bloques de seis y 
cuatro apartamentos «dúplex» res
pectivamente, con una superficie 
unitaria de 77 metros y 70 decíme
tros cuadrados de planta baja, y 
25 metros y 25 decímetros cuadra
dos de planta superior, lo que da 
una superficie de 102 metros y 
95 decímetros cuadrados por apar
tamento, totalizando 1.029 metros y 
51 decímetros cuadrados, los dos 
bloques citados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Villar- 
cayo en el tomo 1.683, folio 33, fin
ca 17.532.

Descubiertos: Impuesto sobre So
ciedades y Contribución urbana de 
los años 1979-1980-1981 y 1982.

Débitos: 117.555 pesetas de prin
cipal, más 23.512 pesetas de apre
mios devengados por su morosidad 
en el pago, más las costas y gastos 
que se originen hasta la ultimación 
del procedimiento, presupuestados 
en 25.000 pesetas,.

Recursos: Ante la Tesorería de 
Hacienda de Burgos, en el plazo 
de ocho días, contados a partir de 
la publicación de este edicto.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 120 del Reglamen
to General de Recaudación, se no
tifica por la presente a la socie
dad deudora Palacio de Miravalles,
S. A., a los socios que la compongan 
y a todas aquellas personas que de 
algún modo las pudiera interesar el 
embargo practicado, a los terceros 
poseedores y a los acreedores hipo
tecarios, con la advertencia a to
dos ellos de que pueden nombrar 
Perito Tasador que intervenga en 
la valoración del inmueble en el 
plazo de quince días, quedando ca
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so contrario a la realizada por me
dio de esta oficina recaudatoria.

Del presente embargo se tomará 
anotación preventiva en el Regis
tro de la Propiedad a favor del Es
tado.

Villarcayo, 22 de abril de 1983. — 
El Recaudador, Jesús María de la 
Cruz Martínez.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Revillarruz

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día 22 de abril de 
1983, el pliego de condiciones del 
concurso para contratar la compra 
e instalación con acabado final de 
una báscula Puente Mecánica con 
una capacidad de peso de 66 Tm.

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia quedan expuestos al público di
chos. pliegos de condiciones en las. 
oficinas municipales, pudiendo pre
sentar reclamaciones en el referi
do plazo, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Asimismo se anuncia el concur
so aprobado en la misma sesión:

1. ° — Objeto del contrato: Com
pra de una báscula puente mecá
nica con capacidad de peso de 66 
Tm. 14 m. de larga y plataforma 
de hormigón.

2. ° — Precio- máximo: 1.200.000 
pesetas.

3° —- Plazo: La prestación ob
jeto del contrato será realizada en 
el plazo de un mes.

4. ” — Pagos: Los pagos se reali
zarán por certificación del técnico 
municipal, conforme a lo estable
cido en el pliego de condiciones.

5. ° — Garantía provisional: Pa
ra participar en el concurso se de-» 
berá ingresar en arcas municipales 
la cantidad de 18.000 pesetas.

6. ° — Garantía definitiva: Que 
prestará el adjudicatario, el 4 por 
100 de la cantidad de remate.

7? — Proposiciones.: Las propo
siciones se presentarán en sobre 
cerrado y en el que figurará: Pro
posición para tomar parte en el 
concurso convocado para contratar 
la compra de una báscula y colo
cación, en las oficinas de este 

Ayuntamiento, hasta el día hábil 
anterior al de apertura de plicas 
de este concurso, conforme al si
guiente modelo:

Don  D. N.I. núm , 
en nombre propio (o en represen
tación de ) hace constar:

1. — Que solicita su admisión al 
concurso convocado por el Ayunta
miento de Revillarruz, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero  de fecha  para 
contratar la compra e instalación 
de una báscula puente.

2. — Declara bajo su responsa
bilidad no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad establecidas en 
los arts. 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

3. — Adjunta documento justifi
cativo de haber prestado la ga
rantía provisional de 18.000 pese
tas.

4. — Propone como precio el de 
 pesetas.

5. — Acepta plenamente los plie
gos de condiciones de este concur
so y cuantas obligaciones del mis
mo se deriven, como concursante y 
como adjudicatario, si lo fuese.

.... a  de  de 1983.
El Licitador,
8.° —- Apertura de pliegos: La 

apertura de pliegos se celebrará 
en la Casa Consistorial de Revilla
rruz, a las doce horas del día há
bil siguiente a transcurridos, veinte 
desde la publicación de este con
curso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Revillarruz, a 27 de abril de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

2450.-5.896,00
 

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 18081-2.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 11811-4.

Plazo de reclamación: 15 días.
Se ha solicitado duplicado, por 

extravío, de la libreta 13019-7.
Plazo de reclamación: 15 días.

2616.-750,00


